
 

 

BOLSA MONITORES-SOCORRISTAS. PERSONAL LABORAL TEMPORAL.- 

 Mediante la presente se hace público la siguiente resolución de Alcaldía, cuyo 

tenor literal es el siguiente: 

“DECRETO DE ALCALDÍA 1 JULIO DE 2025, FORMACION BOLSA DE 
TRABAJO 

Visto el Decreto de Alcaldía de fecha de 16 de mayo de 2025, mediante el cual se 

aprobaron las bases que han de regir la convocatoria del proceso selectivo para la 

constitución de una bolsa de trabajo de monitores-socorristas como personal laboral 

temporal del Ayuntamiento de Madridejos, por el procedimiento de concurso de méritos. 

Visto que las bases de la convocatoria fueron publicadas en el “Boletín Oficial” de la 

provincia de Toledo, número 93, de 20 de mayo de 2025. 

Visto que en fecha 5 de junio de 2025, fue publicada en los lugares previstos en las bases, 

la lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos, y habiendo finalizado el plazo 

de alegaciones y/o subsanaciones, de conformidad con la base sexta de las que rigen la 

convocatoria. 

Visto que en fecha 24 de Junio de 2025, el Tribunal de Selección emite propuesta con 

resultados definitivos, para que por parte de esta Alcaldía se apruebe la bolsa de 

monitores-socorristas para la piscina municipal. 

Visto el recurso interpuesto a la propuesta del Tribunal de Selección por Esther Yuste 

García a la propuesta del Tribunal de fecha 24 de Junio de 2025, en relación con la 

puntación obtenida en el apartado experiencia. 

Visto el recurso interpuesto a la propuesta del Tribunal de Selección por Fernando Elez-

Villarroel Sánchez a la propuesta del Tribunal de fecha 24 de Junio de 2025, en relación 

con la puntación obtenida en el apartado experiencia y en relación con el apartado 

titulación. 

Visto el Informe elaborado por el Tribunal de Selección el pasado 27 de Junio, en el cual 

proceden a la revisión del expediente de Esther Yuste García, al no haberle valorado toda 

la experiencia al no disponer el Tribunal de Selección en el momento de baremar, a la 

interesada, de toda la documentación necesaria para poder hacerlo correctamente, por lo 

cual procede la revisión de la nota obtenida. 

Visto el Informe elaborado por el Tribunal de Selección el pasado 27 de Junio, en el cual 

proceden a la revisión del expediente de Fernando Elez-Villarroel Sánchez, el Tribunal 

de Selección se ratifica en la resolución de la alegación que presento el interesado, según 

acta publicada por el Tribunal de Selección el pasado 24 de Junio. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1 de la Ley 11/1999 de 21 de abril, 

de modificación de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
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Local, el arts. 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, esta Alcaldía 

RESUELVE 

PRIMERO.- Estimar el recurso presentado por la aspirante Esther Yuste García en el 

apartado experiencia,  según el informe del Tribunal de Selección, pasando a tener una 

puntuación de 2,53 puntos, en el apartado experiencia, al haber sido baremada la totalidad 

de la documentación que el expediente no tenia en su poder el día de la baremación. 

SEGUNDO.- Desestimar el recurso presentado por D. Fernando Elez-Villarroel Sánchez, 

según el informe del Tribunal de Selección, en el cual consta que la titulación aportada, 

la misma le da acceso a la bolsa de trabajo. En cuanto a la formación, en la nueva 

documentación que aportó adjunta horas de formación, que no fueron presentadas en el 

plazo de presentación de instancias, por lo cual ahora no se le puede baremar. En cuanto 

a la experiencia laboral, no aporta certificado o informe de vida laboral, de conformidad 

con lo estipulado en la base nº 8, apartado a (experiencia profesional). 

TERCERO.- APROBAR la constitución de la bolsa de trabajo de monitores-socorristas 

como personal laboral temporal del Ayuntamiento de Madridejos, teniendo en cuenta la 

resolución de los recursos presentados, según los informes del Tribunal de Selección, 

quedando la siguiente relación de aspirantes: 

Nº DE 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI EXPERIENCIA TITULACIONES FORMACION TOTAL 

1 MOLINA GAVÍN, DANIEL ***7522** 6,91 4,00 0,50 11,41 

2 

MORENO-VILLAMINAYA 
GLODOSINDO, MARTA ***0768** 9,20 0,00 0,50 9,70 

3 

GALLEGO FLORES, 
LUCÍA ***6395** 1,17 4,00 0,00 5,17 

4 BUENO BLANCO, BLAS ***8462** 1,30 3,50 0,00 4,80 

5 

YUSTE GARCÍA, 
ESTHER ***6165** 2,53 0,00 0,80 3,33 

6 

SÁNCHEZ TÉLLEZ,  
JORGE ***8611** 0,55 0,50 0,40 1,45 

7 

MORENO GUERRERO, 
ALEJANDRO ***2315** 0,80 0,50 0,10 1,40 

8 

CANO ROMERO, 
ALBERTO ***8620** 0,35 0,50 0,00 0,85 

9 

ROMERO MORA, 
ÁNGELA ***5566** 0,00 0,50 0,00 0,50 

10 

ÁLVAREZ GARCÍA, 
DANIEL ***8535** 0,00 0,00 0,30 0,30 

11 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
DE TEMBLEQUE, 
CARMEN ***9487** 0,26 0,00 0,00 0,26 

12 

PEINADO TENDERO, 
ROCÍO ***6006** 0,00 0,00 0,00 0,00 

13 

RODRÍGUEZ HUERTOS, 
DAVID ***9121** 0,00 0,00 0,00 0,00 
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14 

RODRÍGUEZ PIQUÉ, 
ÉRICA ***3500** 0,00 0,00 0,00 0,00 

15 

ROZALÉN ARANDA, 
HUGO ***3080** 0,00 0,00 0,00 0,00 

16 

SELDAS CAÑADILA, 
NATALIA ***9970** 0,00 0,00 0,00 0,00 

17 

SELDAS CAÑADILLA, 
ALBA ***9970** 0,00 0,00 0,00 0,00 

18 

YUSTE CAPUCHINO, 
ALBA ***4927** 0,00 0,00 0,00 0,00 

19 

DE LA MATA ÁVILA, 
GONZALO ***6099** 0,00 0,00 0,00 0,00 

20 

DEL ÁLAMO 
RODRÍGUEZ, LAURA ***5992** 0,00 0,00 0,00 0,00 

21 

ÉLEZ-VILARROEL 
SÁNCHEZ, FERNANDO ***7369** 0,00 0,00 0,00 0,00 

22 

FLORES MIGUEL, 
MARÍA ***6164** 0,00 0,00 0,00 0,00 

23 

GÁLVEZ MARIBLANCA, 
MANUEL ***4847** 0,00 0,00 0,00 0,00 

24 

MARTÍNEZ CARRO, 
LUNA ***9807** 0,00 0,00 0,00 0,00 

25 MORA DÍAZ, DANIEL ***9242** 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

SEGUNDO.- Notificar a los/as interesados/as su inclusión dentro de la bolsa de trabajo 

a los efectos oportunos a través de la web municipal y sede electrónica, quedando 

excluidos/as de la bolsa a aquellos/as candidatos/as que no figuren en la anterior 

relación.” 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede 

interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este 

Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de 

la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos meses, a contar 

desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con 

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 

interponer recurso contencioso- administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente 

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 

interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

En Madridejos a 1 de Julio de 2025 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

(documento firmado electrónicamente) 

Fdo. Francisco López Arenas 
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